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2 . a La Gineta. ILa Gineta.
Barrax.

Lezuza.
La Roda.3 . a C h in c h illa ..................... . Chinchilla.

4 .a Peñas de S . Pedro.

í Peñas de S. Pedro. 
| San Pedro.

Pozuelo.
[ A lcadozo,

Segundo distrito electoral cuya cabeza es 
M o n t e a l e g - r e .

fweMosgweWcomponm,

/ M ontealegrc.
B onete.
C orral-Rubio.

M ontealcgre. . . . . .  < F uente-á lam o.
Pétrola. 

i H igueruela.
I Hoya-G onzald.

2 .á Tobarra .

G 3 3 I 2 W  DE LA FRQ711TCIA D E  A L B A C E T E .

listado demostrativo de la división de la Provincia  
en ciúco distritos electorales para el nombramien
to ele Diputados á Cortes y subdivisión de estos 
en secciones aprobadas por R ea l orden.

Primer distrito electoral cuya cabeza es 
A l b a c e t e .

Cabezas ele Secciones. Pueblos que las componen.

1 .a A lb acete . . . . . . .  A lbacete.

3 .a Almansa.

/ Tobarra. 
i Alba tana.
< O ntur .  
/P ozo-h ond o, 
f Agram en (aIdea.)

í A lm ansa.
- C ándete.

Alpera.t
Tercer distrito electoral cuya cabeza es 

G a s a s  I b a n e z .

Cabezas de Secciones. Pueblos que las componen^

f  1 .a Casas Xbañez .

^  2.a Casas de Vés.

-f— Madrigueras

' Casas Ibañez. — 
C arcelen --

I F u en te-a lb illa .___
I Gen iza te. 
f A lb orea .*» -  
\ l l o t i l  leja.
|G o lo sa h 'o .« ~
[Valdeganga.
Villamalea.
Abengibre.

1 Villatoya;

Casas de Yes,* 
i Balsa. 
(¡Villa de Yes. 
jA latoz. 
\Pozo-lorente.
I Casas de Juan Nunez. 
Norquera .

Recueja.
i Alcalá del Jucar.

« Madrigueras.
j  Tarazón®"
)Mabora-
flVavas d e  Jorquera.
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Cuarto distrito electoral cuya cabeza es 
E l c h e  d e  l a  S i e r r a .

Cabezas de Secciones. Pueblos que las componen.

/E lch e de la Sierra.
Ayna.
Riopar.

1 .a Elche de Ja Sierra. . < Paterna.
Villaverde.
Cotillas.
Bogarra.

í T este.
2 .a T e s t e ..................... j Nerpio.

(M oliñicos.

/ " 3 . a H ellin ...............................

ÍLetur.
4 .a L etur . . . . . . . .  /F erez .

\Socobos.

Quinto distrito electoral cuya cabeza es el
B o n i l l o .

Cabezas de Secciones. Pueblos que las componen.

Bonillo.
Bala zote.
Muñera.
Ossa Je M ontiel.

1.a Bonillo
Fuensanta.
M ontalvos.
Vilallgordo del Jucar. 
H errera.

Alcaráz.
Bovedilla.
Peñascosa.
V iveros.
Ballesteros.

* *  a m » .......................
Casas de Lázaro.
Musegoso.
Robledo.
Salobre.
Vjjjapalacios.

f  3.* Vi/íarrohledo. . . . . .  Vilkrrobledo.

Y para que tenga cumplideMefecto cuanto dispone el 
articulo 40  de la ley de 18 de Marzo de 1 8 4 6 , he dispues
to circular por-el presente B oletín oficial, la anterior su b -■me

CIRCU LAR N U M E R O  4 1 9 .

La Dirección genera! del Tesoro público me dice 
en 14 del actual lo que sigue.

»E! Exorno. S r .  Mimbro de Hacienda con fecha 
4 \  del actual comunica 3 esta Dirección la Reíl ór(ko

siguiente. Exorno. S r . — En vista de las reclamacio
nes que ha hecho á este Ministerio la Inspección 
general de Carabineros para que se declare el nú 
mero da mensualidades que deben percbi r  en el pre
sente año los Gef°s y Oficiales que se encuentran en 
situación de reemplazo y los haberes que les corres
ponden por cruces pensionadas, con lo demas que ha 
espuesto: teniendo presente las disposiciones que hasta 
fin del año próximo pasado han estado en práctica, 
así como lo que se ha acordado y consta en el p re 
supuesto de gastos del Estado correspondiente al año 
actual, y de conformidad con lo que ha informado 
esa Dirección general, S .  M.  la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar: Primero; que los espresados 
Gefes y Oficiales de reemplazo en Carabineros, per 
ciban desde 1 de Enero del corriente año once 
mensualidades de los medios sueldos que se Ies de 
signan en el ar t .  1.°,  cap 7 . °  de la sección 9 . a
del presupuesto vigente,  á imitación de lo que  se
practica con los de igual situación en el Egército.  
Segundo:  que estos haberes como comprendidos en 
él mismd artículo y capítulo de la fuerza activa; se 
feclameri en los es t rados  de revistas y se d is t ribu
yan por el cuerpo en vez de hacerse por las oficina? 
de provincia. Tercero: que del mismo modo y p 0r  
iguales razones se abone á los individuos de dicho 
Cuerpo lo que les corresponda por cruces pensionadas.  
Cuarta:  que á los encausados se les satisfaga también 
la tercera par te de sus sueldos en proporción de las 
once mensualidades que deben percibir los de r e em 
plazo, y  el resto hasta la mi tad  de su haber  de 
efectivo cuándo salgan absuellos. Quinto: que  lodos 
estos pagos se egecutén con cargo á la partida de 
feuatrocientos mil rs.  comprendida ert el art.  \ , ° ,  c a 
pítulo 7 . °  de la sección 9 . a del presupuesto vigente; 
y sexto: que  si en lo que ha transcurrido del año,  
ge han hecho algunos pagos de mas ó de menos ó
en distinta forma y aplicación que la ya indicada
por cuenta de las once mensualidades, bien haya sido 
por el Cuerpo, bien por las oficinas de provincia se 
verifiquen inmediatamente las rectificaciones y re¡n\e -  
gros que correspóndan. De Real orden Id comunico
á V.  E.  para los efectos correspondientes.—. Lo  t r a s 
lado á V .  S .  para su cumplimiento.»

Y  he dispuesto se inserté en este periódico ofi
cial para conocimiento de los interesados. Albacete 19  
de Abril de 1 8 5 1 . — L u is  A ntonio M eoro.

O T R A  N Ú M E R O  1 2 0 .

Provincia de Albacete.— Partido de I le l l in.— P r i 
mer t r imeste .— Presupuesto y repartimiento que forman 
los comisionados de los P u e b lo s  de este Pa/ t ido ,  Como 
encargados de sus respectivos Ayuntamientos  para so
corro de presos pobres y demas atenciones de las Cár
celes dej mismo en él primer tr imesle de mil ocho
cientos cincuenta y uno, y al final suscriben los que han 
concurrido por la convocatoria que se les dirigió á aq u e 
llos; á saber: °  1

l is . Vil.

P ara  veinte y -cuatro presos que se c a lc u b T ^ " ^ * * " "
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b a b r á e n e l  trimestre al respecto de doce 
enaltes cada socorro.

Para composiciones y repartos de las Cárce
les de este Partido según el presupuesto 
presentado pe ro l  maestro alarife Mariano 
García que va por cabeza.

Para socorro de los presos de tránsito.
Para pagar al A lca id e su  dotación.

3 0 4 9  4 4

4 0 9 6
6 0 0
2 7 5

»
»
»

BAJAS.
Tctdl .  5 0 2 0  14

Por sobrante de las cuentas de mil ocho
cientos cincuenta. 2 2 7

Líquido. 4 7 9 3 14

R E P A R T I M I E N T O ;

Ñiírri
de

P U E B L O S .  A lm as. R s . vn .

Hellin. 9 2 0 0 2 4 3 5 10
Tabarra . 5 0 0 3 1 3 4 0 7
Lielor. 1 7 8 1 471 1 5
Ontu r . 1 2 2 3 3 2 3 2 5
Alba tana. 6 8 2 1 8 0 1 8

Totales. 1 7 9 4 9 4 7 5 1 7

R E S U M E N .

Debieron repartirse.- 
S e  han repartido.

4 7 9 3
4751

Déficit. 4 2

Habiendo cabido á nueve mrs.  por alma de las qué 
resultan en el reparto del año anterior por no haber 
presentado los Comisionados de los Pueblos de este P a r 
tido el estado de las que tienen en el de la fecha; acor
dando estos se proceda á continuación al reparto para' 
el segundo trimestre,  por ser la época afianzada; y es 
como sigue-

Reparto para el Segundo trim estre .

Para ve in te  y  cuatro presos q u e  se calcula  
podrá haber en dicho trim estre á razón de 
doce cuartos cada socorro .

Para socorro de los de tránsito.
P a r a  do tac ión  del A lca ide .

3 0 4 9  U  
6 0 0  
2 7 5

»
»

5 9 2 4  14

DISTRIBUCION.

P U E B L O S .

Heilin.
Tobarra.

A lm as.

9 2 0 0
5 0 6 3

2 0 2 9  
4 4 4 G

1 4
2 9

Lietor.
Ontur .
Albataná.

4781
1 2 2 3

6 8 2

3 9 2  30
2 6 9  2 7
1 5 0  4 5

Totales.  1 7 9 4 9  3 9 5 9  13

R E S U M E N .

Debieron repartirse.  
S e  han repartido.

3 9 2 4  1 4
3 9 5 9  1 3

Sobrantes .  3 4  3 3

Se han repartido a  siete y medio mrs .  por a lma 
de las que resultan en los padrones vecinales del año 
último por la razón emitida en el anterior reparto del 
primer trimestre,  acordando por dicho presupuesto se 
eleve al S r .  Gobernador de esta provincia á fin de que 
si lo encuentra conforme se sirva aprobarlo para el 
presente t rimestre y tos dos restantes para que  á dichos 
comisionados no se les siga la vejación de volver á este 
pueblo con dicho objeto; toda vez que de la cuenta 
anual ha de resul tar la  existencia ó alcance; y  lo firman 
en He lio los que han concurrido á dos de Abri l  de 
mil ochocientos cincuenta y u n o .— P .  A.  del p r im er  
A .  El primer T.,  N icoías JV uñez .

1 habiendo sido aprobados por este Gobierno,  ambos 
Presupuestos y Repartimientos;  encargo a' las Municipal i 
dades contribuyentes la mayor puntualidad en el pa^o de 
las cuotas que llevan señaladas, si desean evitar  los ¡Tere 
míos que de diferir su entrega tendrán q u eesp e r im en ta r .  
Albacete 19 de Abril de 1851 Luis Antonio M eoro.

O T R A  NUMERO 121.

P ro v in c ia  de A l b a c e t e .— Part ido de Casas ibañez- 
b a c o r r o  de presos pobres .— 2  °  t r imest re  de 48 51  
Presupuesto  y derrama de las cantidades que  se ca'i- 
culan indispensables para atender á las obligaciones d(
la Cárcel nacional de esta capital de partido judicial 
du rante  el segundo t rimestre de mil ochocien tos  cm — 
cuenta y uno: ti  cual se redacta por el Alcalde cons
titucional de esta villa, con asistencia de los co m is io 
nados de los Ayuntamientos  de los pueblos del par t ido 
que han concurrido por efecto de la convocatoria q u e  
les diugio con  fecha treinta y uno de Marzo úl t imo.

PRESUPUESTO DE GASTOS.

Para el socorro diario de cincuenta y cuatro"

uno en los noventa y un d iasque  cuco,® 
esto segundo trimestre 7371

Para la asignación del Alcaide. %
Aura la de los facultativos» 4
Para  alumbrado. 1 6 0

vn .
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P ara  los socorros do tránsito que durante 
todo el trimestre puedan ocurrir entes  
veinte y dos pueblos del partido y que 
deben ser reintegrados por estosiondos con 
sugec io n á l aR ea i  órdende trece de Se 
tiembre de md ochocientos cuarenta y 
nueve.

RAJAS.

Son baja mil setenta y  seis rs. veinte y 
nuevemrs .  vn. que en fin de Marzoúl -  
time resultaban existentes según la cuenta 
del primer trimestre q u es e ab a  depasa r  
elevada eneinee del actual al Gobierne 
de Provincia.

1 1 7  2 9  

8 0 7 6  2 9

Déficit repartible. 

DISTRIBUCION.

1 0 7 6  2 9  

7 0 0 0  »

Tomando por base el censo de población vigente que 
es el comunicado por el Gobierno Superior de esla pro
vincia, bajo circular núm. ciento ocho, inserta en el 
Boletín Oficial de la misma núm.  31 en trece de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta.

P U E B L O S .

Casas I b a ñ e z  
ALengibre 
Alatoz 
Alborea
Alcalá del Juoar
Balsa
Carcelen
Casas de Juan Nuñez
Casas de Ves
Cenizate
Fueníea/brI/a
Golosalvo
Jorquera
Mahora
M olilleja
N a v a s
Pozolorente
Recueja
Toya
Yaldeganga 
v ulamalea 
Villa de Yes

Almas. Bs. Mrs.

r e s u m e n

Se necesitan repartir 
S e  h a n  repartido

2191 6 4 4 . . 1 4
8 9 0 2 6 1 . . 2 6
9 7 0 2 8 5 . . 1 0

4 3 5 0 3 9 6 . . 2
2 3 5 8 7 5 2 . . 4 2
i  0 3 9 3 0 5 . . 2 0
1 4 0 3 4 1 2 . . 2 2

4 8 3 4 4 2 . . 2
4 7 6 2 5 1 8 . . 8

6 8 2 2 0 0 . . 2 0
9 8 4 2 8 9 . . 14
191 5 6 . . 6

4 8 8 7 5 5 5
4 5 2 6 4 4 8 . . 28

7 0 5 2 0 7 . , 12
7 1 2 2 0 9 . . 44
4 2 0 1 2 3 . . 18
6 6 2 4 6 5 . . 40
4 7 0 5 0
9 7 0 2 8 5 . . 4 0

4 5 5 8 4 5 8 . , 8
8 5 0 2 5 0

2 3 8 6 3 7 Ó T s " 7 s

7 0 0 0
7 0 1 8 . . 18

Diferencia de mas 1 8 . .  1 8  causa
da por las fracciones de maravedí en el prorateo que 
se ha verificado ai respecto da diez maravedises por 
cada alma. Sala capitular de Casas lbañez 7  da

Abril  de 1 S o l  .— El Alcalde constitucional de Casas 
lbañez ,  José lb a rra .— Por suf mandado, Benito P a -  
nigo, Secretario.

Y  habiendo merecido la aprobación de este Go
bierno dichos presupuesto y derrama, prevengo é las 
municipalidades contribuyentes no difieran el pago do 
las cuotas que Ies han correspondido, evitando de 
este medo ios apremios que ocasionaría su morosidad. 
Albacete 19  de Abril de 1 8 5 1 .— L u is  A ntonio  
M eoro.

C O M I S I O N  S U P E R I O R  DE I N S T R U C C I O N
PRIMARIA DE MüRCIA.

S e  hallan vacantes en esta provincia las” escuelas 
de instrucción primaria elemental para niñas que  á 
continuación se espresan.

Una en Caravaca dotada con 3 3 3 3  rs. anuales 
pagados en metálico de fondos municipales por t r imes
tres; 4 0 0  rs. por re tr ibuciones  de niñas no pobres y 
casa costeada por los mismos fondos.

Otra  en Calasparra con 2 0 0 0  rs. de asignación 
que se satisfacen en metálico por trimestres de fondos 
municipales,  de 6 0 0  á 7 0 0  rs. anuales por retribuciones 
de niñas pudientes y casa pagada por el Ayuntamiento.

Otra en Bullas dotada de fondos municipales con 
2 , 0 0 0  rs. que se satisfacen, por trimestres,  en me
tálico, 2 8 8  rs. á que  próximamente ascienden las 
retribuciones de niñas no pobres y casa, cuyo alqui
ler se costea con los mismos fondos.

Ot ra  en Alcantarilla con 2 0 0 0  rs. de asignación 
sobre fondos municipales,  la que se satisface en me
tálico por trimestres; 3 6 5  rs. á que ascenderán p ró 
x im a m e n te  las retribuciones de niñas pudientes y ca
sa pagada por dichos fondos.

Ot ra  en Pliego cuya dotación de 2 0 0 0  rs. p a 
gan por trimestres y en metálico los fondos munic i
pales de esta villa, 3 0 0  rs. á que podrán ascender
Jas retribuciones de niñas y casa pagada.

Otra  en La Palma, jurisdicción de C a r i a b a ,  
dotada de fondos municipales con 2 0 0 0  rs. q Ue J  
satisfacen por mensualidades, alquiler que Lam b¡etl 
costea el Ayuntamiento  de dicha ciudad para |a ca_ 
sa de la maestra,  y 4 0 0  rs. á que  ascienden pró
ximamente en el año las retr ibuciones de niñas p u 

dientes. . . .. . , .
Ot ra  en P o z o -e s tr e c h o , ju r isd icc ión  de la misma 

ciudad de C artagen a, con igu a l dotación y las m is 
m as r e t r i b u c i o n e s  y alquiler q ue la an terior .

Estas  plazas se proveerán por oposición en esta 
capital en el próximo mes de Jumo; y para que 
llegue á noticia de las personas que  quieran optar á 
ellas y  en cumplimiento á lo que dispone la Real 
orden de 7  de Junio del año último, se anuncia  por 
medio  del boletín oficial. Murcia 1 4  de Abril  de 
4 8 5 1 . — El Presidente,  Joaquín L ó p ez B a z q u e z . —  
P .  A.  D.  L .  G . , Santiago  O rluño, Secre tar io .

I M P R E N T A  B E  L A  U N I O N .
A C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R ,

calle de la Concepción n ú m . 2 .
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